
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Radicado:                         63.190.40.89.001.2021.00304.00 

Asunto:   Auto requiere   

Ejecutante:               Banco de Bogotá 

Ejecutado:                  José Divier Soto Calderón 

Auto Sustanciación No.      257  

 

Se encuentra a despacho, memorial allegado por el ejecutado1, en el cual 

informa que la obligación crediticia objeto de este proceso ya ha sido 

pagada al Banco de Bogotá, para lo cual aporta el correspondiente paz y 

salvo y solicita el levantamiento de la medida cautelar decretada2.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte ejecutante para que, en el término de 3 

días contados a partir de la notificación del presente proveído, se pronuncie 

sobre la solicitud y documento aportado por la parte ejecutada el día 28 de 

agosto de 2023.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

                                                           
1 Archivo digital No. 48. 
2 Archivo digital No. 45. 
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